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Examen del mandato del Comité de coordinación regional 

Mandato del Comité de coordinación regional de América Latina y el 
Caribe sobre el Enfoque Estratégico para la gestión de productos 
químicos a nivel internacional 

Nota de la Secretaría 

1. La Secretaría tiene el honor de distribuir, en el anexo de la presente nota, un extracto del 
informe de la segunda reunión del Comité regional de coordinación de América Latina y el Caribe sobre 
el Enfoque Estratégico, celebrada en Santiago el 15 y 16 de noviembre de 2009, que contiene 
propuestas para la revisión del mandato del Comité para su examen en la reunión en curso.  El extracto 
del informe se presenta tal como se recibió sin que haya pasado por los servicios de edición oficial. 

2. Los participantes tal vez deseen examinar y aprobar la versión revisada del mandato que se basa 
en la labor preparatoria desarrollada por el Comité en su segunda reunión. 

 

 

                                                 
∗ SAICM/RM/LAC.2/1. 
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Anexo 

Mandato del Comité de coordinación regional para América Latina y 
el Caribe para la Gestión de Productos Químicos a Nivel 
Internacional:  proyecto de propuestas de revisión presentado por el 
Comité de coordinación regional en su segunda reunión 

3. El Comité de coordinación regional para América Latina y el Caribe para SAICM fue creado 
como un mecanismo de consulta, difusión e intercambio de información, con la asistencia de la 
Secretaría del SAICM, para brindar apoyo al coordinador regional y los representantes regionales en la 
Junta Ejecutiva del Programa de Inicio Rápido de SAICM en la ejecución de sus funciones. 

Composición 

4. El Comité de coordinación regional está integrado por: 

a) El coordinador regional; 

a. bis) El representante regional en la Mesa de la  Conferencia Internacional sobre la Gestión de 
los Productos Químicos; 

c) Los representantes regionales en la Junta Ejecutiva del Programa de Inicio Rápido; 

c) Dos puntos focales nacionales del SAICM de cada una de las subregiones de América 
Latina y el Caribe; 

d) Un representante de una organización no gubernamental en cada uno de los siguientes 
sectores:  industria, sindicatos, interés público y ciencia; 

e)  Un representante de una organización regional clave (por ejemplo, una que tenga 
responsabilidades en toda región en el ámbito de la gestión racional de los productos químicos), con 
carácter rotativo; 

f) Un representante de una organización participante del Programa Interinstitucional de 
Gestión Racional de los Productos Químicos que cuente con un importante programa regional de 
seguridad en la gestión de los productos químicos; 

g) El coordinador regional inmediatamente anterior de SAICM. 

Procedimientos de trabajo 

5. Los procedimientos de trabajo del Comité regional son: 

a) Realizar su trabajo por intermedio de correspondencia, teleconferencias y reuniones 
presenciales siempre que sea posible; 

b) Emplear el inglés y el español como idiomas de trabajo del Comité.  La prestación de 
servicios de interpretación simultánea durante las reuniones se decidirá en función de cada caso, pero en 
los casos en que sea posible se tomarán en cuenta las dificultades n en la región en relación con los 
idiomas; 

c) Designar suplentes o asesores técnicos para que participen en las reuniones, según sea 
necesario con el fin de garantizar la continuidad y la participación; 

d)  Los documentos publicados por el Comité habrán de redactarse en inglés y español, 
cuando sea posible; 

e) El Comité permitirá la participación de observadores, según proceda. 

Funciones y responsabilidades 

6. La función del Comité de coordinación regional es apoyar al coordinador regional en la 
ejecución de sus funciones y cumplir las responsabilidades siguientes: 
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a) Prestar asistencia al coordinador regional y a los representantes regionales en la Junta 
Ejecutiva del Programa de Inicio Rápido en el desempeño de las actividades de seguimiento entre 
reuniones; 

b) Promover en América Latina y el Caribe las actividades dirigidas a crear una nueva 
esfera de actividad del FMAM para la gestión de productos químicos; 

c) Examinar periódicamente el Plan de Acción Mundial del SAICM, y determinar nuevas 
cuestiones para su posible inclusión en éste; 

d) Prestar asistencia al coordinador regional en la preparación, según proceda, de proyectos 
de documentos de posición regional para su presentación a la región, las conferencias ministeriales y la  
Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos; 

e) Servir de puente para la difusión de los puntos de vista presentados por las subregiones 
en relación con la aplicación del SAICM; 

f) Facilitar la presentación de informes sobre la aplicación del SAICM en América Latina 
y el Caribe y sobre la asignación de recursos en apoyo de dicha aplicación; 

g) Facilitar los preparativos para la elaboración de un plan de aplicación regional, según 
sea necesario, y seguir de cerca su implantación y ejecución; 

Duración del Mandato 

7. A partir del segundo período de sesiones de 2009 el Comité de coordinación regional comenzará 
a cumplir su mandato al terminar los períodos de sesiones de la Conferencia Internacional sobre la 
Gestión de los Productos Químicos y lo mantendrá hasta el período de sesiones siguiente.  El Comité de 
coordinación regional desempeñará sus funciones con carácter provisional hasta su formalización por el 
Grupo de los Estados de América Latina y el Caribe durante el segundo período de sesiones de la  
Conferencia Internacional sobre la Gestión de los Productos Químicos. 

8. Los países seleccionados por la región deberán designar candidatos para que actúen como 
representantes en el Comité de coordinación regional. 

_________________________ 


